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BASES QUE HAN DE REGIR LA ADJUDICACIÓN DE AYUDAS A ESTUDIANTES UNIVERSITARIOS Y DE GRADO SUPERIOR RESIDENTES EN EL MUNICIPIO DE ADEJE.

1.- Objeto de la ayuda 

        La presente convocatoria pública tiene por objeto sufragar los gastos derivados del transporte, residencia, adquisición de libros y material, pago de los precios públicos de la enseñanza superior para quienes deseen realizar o se encuentren realizando estudios universitarios conducentes a títulos oficiales de Licenciado, Ingeniero, Arquitecto, Diplomado, Maestro Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico y Ciclos de Grado Superior, en el curso 2010/11 que tengan su residencia en el municipio de Adeje y realicen sus estudios en la Comunidad Autónoma de Canarias o en el resto del Estado español.

2.- Régimen Jurídico 

     Esta convocatoria se regirá, además de lo previsto en estas Bases, por la Ley 38/2003, de 17 de Noviembre, General de Subvenciones, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 28 de la Ley 7/85 de 2 Abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local. Así como por el Real Decreto 1721/2007 de 21 de Diciembre y el Real Decreto 675/2008 de 28 de Abril. 
3.- Condiciones de los beneficiarios

  
3.1.- Ser nacional de un estado miembro de la Unión Europea o extranjero con permiso de residencia en 
               España, estar empadronado y residir en el Municipio de Adeje, con una antigüedad en el padrón  

                mínima de un año.


3.2.-No estar en posesión, ni en condiciones de estarlo, de un título de Máster oficial, Licenciado, Ingeniero
               Arquitecto o equivalente.


3.3.- Estar cursando Enseñanzas de Formación Profesional Específica de Grado Superior, Estudios 

               Universitarios de grado (diplomatura, licenciatura) y enseñanzas de Artes Plásticas o   

               equivalentes, en universidades públicas, presenciales pertenecientes al Estado Español.

3.4.- No podrán obtener la condición de beneficiario de las subvenciones reguladas en esta convocatoria  las personas en quienes concurra alguna de las circunstancias siguientes, salvo que  

        por la naturaleza de la subvención se exceptúe por su normativa reguladora:

a. Haber sido condenadas mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones o ayudas públicas.

b. Haber solicitado la declaración de concurso, haber sido declarados insolventes en cualquier procedimiento, hallarse declarados en concurso, estar sujetos a intervención judicial o haber sido inhabilitados conforme a la Ley Concursal sin que haya concluido el período de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso.

c. Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido declarados culpables, a la resolución firme de cualquier contrato celebrado con la Administración.

d. No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes, en la forma que se determine reglamentariamente.

e. Tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente como paraíso fiscal.

f. No hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones en los términos que reglamentariamente se determinen.

g. Haber sido sancionado mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones según la Ley General de Subvenciones o la Ley General Tributaria.

h. No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones con la Hacienda Local.
4.- Criterios de asignación 

Las cuantías de la ayuda serán de 500, 750 y 1000 € y estarán en función de cuatro criterios fundamentales. Para establecer su valoración, se asignará un sistema de puntos detallado a partir del apartado 8. Se otorgarán becas por orden de mayor a menor número de puntos. La concesión dependerá, en todo caso, de que se cumplan los requisitos mínimos económicos, académicos u otros requeridos en la presente convocatoria. El Órgano competente determinará las cantidades a otorgar en función del número de expedientes, las características de los mismos y la cuantía existente.

1.- Hallarse matriculado en alguna enseñanza pública del Estado Español según indican los requisitos   

     del punto 4.3.

2.- Ingresos económicos de la unidad familiar y propiedades catastrales.

3.- Aprovechamiento académico del curso anterior según apartado 11.

4.- Antigüedad en el padrón municipal de habitantes.
5.- Documentación
a) D.N.I. del alumno 

b) Para los que no se hayan matriculados en la ULL.

·  Documentación acreditativa original o copia cotejada, del pago de la matrícula del curso académico 2010/2011 debiéndose detallar el número de créditos matriculados 
· Certificado de notas del Curso anterior. 

c) Para los que se hayan matriculados en la ULL
· Autorización, debidamente firmada y cumplimentada, para solicitar datos a la Universidad de la Laguna según punto 5.2. de estas bases.
d) Justificante de los ingresos económicos actuales de todos los miembros computables de la unidad familiar, mensuales (nóminas, recibo del paro, pensión)

e) Recibo de hipoteca o alquiler vivienda habitual en Adeje. 

f) Autorización para consultar datos de la Agencia tributaria de todos los miembros computables de la unidad familiar.
g) Autorización para consultar datos del Catastro de todos los miembros computables de la unidad familiar, acompañado del D.N.I. de cada uno de ellos.  
h) Documento de Alta a Terceros, sellado por su Banco o Caja. 
i) Otros que se requieran en su momento.

5.1.- La presentación de la solicitud de beca implicará la autorización al  Ayuntamiento de Adeje, Departamento de Educación, para obtener los datos necesarios para determinar la renta y el patrimonio, a efectos de la beca, a través de las Administraciones Tributarias y de la Dirección General del Catastro del Ministerio de Economía y Hacienda. En caso de no entregar esta documentación o que la misma no se halle debidamente cumplimentada podrá ser motivo, por este Ayuntamiento de Denegación de la beca. 

5.2.- Para aquellos alumnos matriculados en la Universidad de La Laguna, la presentación de la solicitud de beca implicará la autorización al Ayuntamiento de Adeje, Departamento de Educación, para obtener los datos necesarios para determinar que se cumple el mínimo de asignaturas y/o créditos matriculados, así como aprobados de cara a determinar la puntuación según apartado 11 de las presentes bases. 

5.3.- Cuando la situación económica haya variado sustancialmente en la  declaración del 2009 con respecto a la del 2008, el solicitante deberá presentar declaración del 2009 o documentación acreditativa en la que se justifique dicho cambio de situación. Se considerará que concurre la variación sustancial cuando la situación económica de 2009 se modifique, en un 10%, o más con respecto a la situación económica del 2008.

6.- Plazo de presentación de solicitudes

6.1.- Se establece como plazo para la presentación de solicitudes, del martes día  21 de septiembre al viernes día 9 de Octubre, ambos inclusive, publicándose el correspondiente anuncio en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento. 

6.2.- Una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes se comunicará el día 8 de noviembre, a través de Anuncio publicado en el Tablón de Edictos (sito en la primera planta del edificio principal del Ayuntamiento. Secretaría), listado de solicitantes con falta de documentación requerida en la presente convocatoria que deberán aportar por registro de entrada del Ayuntamiento (en horario de 8:00 a 14:00) teniendo como plazo desde la publicación del Anuncio hasta el día 15 de noviembre inclusive. 

6.3.-Los modelos de instancias simplificados podrán ser retirados en el departamento de Educación en esta Corporación y entregados por registro de entrada por el solicitante o cualquier otro que, siendo mayor de edad, de forma indubitada deje constancia de la solicitud, debiendo acompañarse ésta de la documentación exigida que, justifique el cumplimiento de los requisitos necesarios fijados por las bases. 

 6.4.- Al objeto de facilitar a la/el interesada/o un conocimiento inicial y no exhaustivo del estado de la documentación, al momento de su presentación, se le facilitará ayuda, por las trabajadoras del departamento de educación, en este sentido y se le hará entrega de copia de la documentación presentada. 

Quedando siempre bajo responsabilidad del solicitante cualesquiera faltas que no se hallen registradas o defectos en la documentación, puedan observarse a la hora de la valoración.

7.- Renta Familiar

7.1.- La renta familiar a efectos de beca se obtendrá por agregación de las rentas del ejercicio 2008 de cada uno de los miembros computables de la familia (según apartado 10) que hayan obtenido ingresos de cualquier naturaleza, calculadas según se indica en los párrafos siguientes y de conformidad con la normativa reguladora del Impuesto sobre la Renta de las Personas físicas, en la redacción dada por Ley 35/2006, de 28 de noviembre (B.O.E. nº 285, de 29.11.06). En ningún caso incluirá los saldos negativos de ganancias y pérdidas patrimoniales correspondientes a ejercicios anteriores al que se computa. 

72.- Para la determinación de la renta de los miembros computables que ha presentado declaración o solicitud de devolución por el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas se realizará del siguiente modo:

· Se sumará la base imponible general con la base imponible del ahorro, excluyendo los saldos netos negativos de ganancias y pérdidas patrimoniales correspondientes a ejercicios anteriores a 
2009.

· De este resultado se restará la cuota resultante de la autoliquidación.

73.- Para la determinación de la renta de los miembros computables que obtengan ingresos propios y no se encuentren comprendidos en los supuestos anteriores, se seguirá el procedimiento descrito en el párrafo primero anterior y del resultado obtenido se restarán los pagos a cuenta efectuados. 

74.-En el caso de que la solicitud de beca sea formulada por personas que formen parte de unidades familiares de las que las administraciones tributarias no dispongan de datos, será el propio solicitante quien deba aportar información fehaciente sobre la situación económica de renta y patrimonio de su unidad familiar, denegándose la beca en caso contrario.
Del mismo modo, si existiesen dificultades técnicas que impidan o dificulten la cesión de los datos por parte de las administraciones tributarias, podrá requerirse al solicitante de la beca la presentación del certificado resumen de la declaración anual del impuesto sobre la renta de las personas físicas o el certificado de imputaciones, en su caso, de los miembros computables de su familia.
7.5.- Hallada la renta familiar a efectos de beca según lo establecido en los apartados anteriores, podrán establecerse deducciones, por el concepto siguiente, de la siguiente forma:

· Se restará el 50 por 100 de los ingresos aportados por todos los miembros computables de la familia, excepción hecha del sustentador principal y su cónyuge. 

7.6.- De los datos resultantes se obtendrá una cantidad que se procederá a dividir  entre catorce mensualidades. Al importe resultante se le deducirán los gastos en concepto de pago de vivienda habitual, que se presenten, se descontarán los siguientes porcentajes por los conceptos que se especifican:

· Viviendas en régimen de alquiler, se les descontará el 100% de lo abonado a los ingresos  

     familiares. (siempre y cuando no se contemplen deducciones en la declaración de la Renta)
· Hipoteca por adquisición de primera vivienda, se les descontará el 70% del importe total a  

    los ingresos familiares.

Por último se divide esta cantidad por los miembros computables de la unidad familiar. En el caso de hijos con discapacidad física, psíquica o sensorial se computará de forma doble. 

Al resultado final de la misma se determinará un sistema de puntos de la siguiente forma:

-     5 puntos inferior a 300 €

-     4 puntos de 300 a 400 €

-     3 puntos de 400 a 500 €

-     Superior a 500€ denegada 

8.- Patrimonio Familiar

       8.1.- Los umbrales indicativos del patrimonio familiar se referirán a los  siguientes parámetros y se computarán de la siguiente forma: 

8.1.1.-La suma de los valores catastrales de las fincas urbanas que pertenezcan a los miembros computables de la familia, excluida la vivienda habitual, no podrá superar 42.500 euros. En caso de inmuebles en los que la fecha de efecto de la última revisión catastral estuviera comprendida entre el 1 de enero de 1990 y el 31 de diciembre de 2002 se multiplicarán los valores catastrales por 0,50. En el caso de que la fecha de la mencionada revisión fuera posterior al 31 de diciembre de 2002, los valores catastrales se multiplicarán por los coeficientes siguientes:
· Por 0.43 los revisados en 2003
· Por 0.37 los revisados en 2004
· Por 0.30 los revisados en 2005
· Por 0.26 los revisados en 2006
· Por 0.25 los revisados en 2007
· Por 0.25 los revisados en 2008
a) Por debajo de esta cantidad, una vez multiplicado por el coeficiente correspondiente, se quitarán puntos, de la manera que se menciona a continuación: 

· (- 0,5) puntos valores menores a 11.000 euros

· (- 1) puntos valores entre 22.000 y 11.000 euros 

· (- 1,5) puntos valores entre 32.000 y 22.000 euros 

· (- 2) puntos valores entre 42.500 y 32.000 euros

· A partir de 42.500 € la beca podrá ser denegada.

8.1.2.- La suma de los valores catastrales de las fincas rústicas pertenecientes a los miembros computables de la familia no podrá  superar 13.000 por cada miembro computable.

a) Para valores catastrales para fincas rústicas, el cómputo y asignación de puntos se realizará de la  siguiente forma:

· (-0,25) puntos inferior a 3.200 €.

· (-0,5)  entre 3.200 € a 6.500 €.

· (-0,75)  entre 6.500 y 10.000 €.

· (-1) entre 10.000 € y 13.000 €.

· A partir de 13.000 € la beca podrá ser denegada.

8.1.3.-Suma de los rendimientos netos reducidos del capital mobiliario más el saldo neto positivo de ganancias y pérdidas patrimoniales perteneciente a los miembros computables de la unidad familiar, excluyendo las subvenciones recibidas para adquisición o rehabilitación de la vivienda habitual no podrá superar 1.700 euros. Por debajo de esta cantidad se quitarán puntos, de la manera que se menciona a continuación:

· (-0.5) puntos entres 450 y 700

· (-1) puntos entre 700 y 950

· (-1.5) puntos entres 950 y 1.200

· (- 2) puntos entre 1.200 y 1.450

· (-2.5) puntos entre 1.450 y 1.700

8.1.4.- Cuando sean varios los elementos indicativos del patrimonio descritos en los apartados anteriores de que dispongan los miembros computables de la unidad familiar, se calculará el porcentaje de valor de cada uno respecto del umbral correspondiente. Se denegará la beca cuando la suma de los referidos porcentajes supere cien. 

8.1.5.- También se denegará la beca cuando el volumen de facturación de las actividades económicas de que sean titulares los miembros computables de la unidad familiar del solicitante de  la beca o ayuda tengan un volumen de facturación, en 2009, superior a 155.500 euros.
8.1.6.- A los efectos del cómputo del valor de los elementos patrimoniales a que se refiere el párrafo anterior, se deducirá el 50 por ciento del valor de los elementos patrimoniales que pertenezcan a cualquier miembro computable de la familia, excluidos los sustentadores principales. En cualquier caso la renta de estos podrá descontar hasta el máximo de dos puntos pero no se tendrá en cuenta para el cálculo de la exclusión. 
9.- Miembros computables

9.1.- A los efectos del cálculo de la citada renta familiar para efectos de beca, son miembros computables de la familia el padre, la madre, el tutor o persona encargada de la guarda y protección del menor, en su caso, el solicitante, los hermanos solteros menores de veinticinco años y que convivan en el domicilio familiar a fecha de presentación de la ayuda o los de mayor edad, cuando se trate de personas con discapacidad física, psíquica o sensorial, así como los ascendientes de los padres que convivan en el domicilio familiar.
9.2.- En el caso de solicitantes que constituyan familias independientes, serán miembros computables: éste, su cónyuge o la persona a la que se halle unido por análoga relación, los descendientes y ascendientes que estén a su cargo. 
9.3.-En el caso de divorcio, separación legal o de hecho de los padres no se considerará miembro computable aquel de ellos que no conviva con el solicitante de la beca, sino el nuevo cónyuge o persona unida por análoga relación cuyas rentas y patrimonio se incluirán dentro del cómputo de la renta y patrimonio familiares. 

9.4. En los casos en que el solicitante alegue su emancipación o independencia familiar y económica, cualquiera que sea su estado civil, deberá acreditar fehacientemente que cuenta con medios económicos propios suficientes que permitan dicha independencia así como la titularidad o el alquiler de su domicilio. En caso contrario, se entenderá no probada la independencia, por lo que para el cálculo de la renta y patrimonio familiar a efectos de beca, se computarán los ingresos correspondientes a los miembros computables de la familia a que se refieren los apartados 1 y 2 de este artículo.

De no justificar suficientemente estos extremos, la solicitud será objeto de denegación. A estos efectos, se utilizará el salario mínimo interprofesional (SMI) en vigor como referencia de cálculo de la suficiencia económica que deberá ser superior al mismo. 

10.- Criterios académicos

10.1.- Enseñanzas de grado superior de formación profesional 

10.1.1.Matrículas. deberán matricularse de curso completo o, al menos, de la mitad de los módulos que componen el correspondiente ciclo. (En caso de ser inferior el Órgano Competente resolverá la valoración de dichas solicitudes en función de la cuantía disponible) Los módulos convalidados no se tendrán en cuenta a efectos del cumplimiento de los requisitos académicos establecidos. El número de módulos fijado en el párrafo anterior no será exigible en el caso de los alumnos a los que, par finalizar sus estudios, les reste un número inferior. 

10.1.2.- Carga lectiva superada. Para obtener beca los solicitantes deberán haber superado el 80% de los módulos en que se hubieran matriculado que, como mínimo, serán los que se señalan en el párrafo anterior. No se concederá beca a los alumnos que estén repitiendo curso. Se entenderá que cumplen el requisito académico para ser becarios quienes hayan repetido curso cuando tengan superadas la totalidad de las materias de los cursos anteriores a aquél para el que solicitan la beca. 

10.2.- Requisitos académicos en enseñanzas universitarias conducentes al título de grado

10.2.1.- Matrículas. Para obtener becas los solicitantes deberán matricularse de un mínimo de 60 créditos (en caso de ser inferior el Órgano Competente resolverá la valoración de dichas solicitudes en función de la cuantía disponible) En el supuesto de matricularse de un número superior de créditos, todos ellos serán tenidos en cuenta para la valoración del rendimiento académico del solicitante. Excepcionalmente, en los casos en que la universidad, en virtud de su normativa propia, limite el número de créditos en que pueda quedar matriculado el alumno, podrá obtenerse la beca si éste se matricula en todos los que le sea posible, aunque no alcance los mínimos a que se refiere el presente artículo. No será exigible un número mínimo de créditos en el caso de alumnos a los que , para finalizar sus estudios, les reste un número inferior a dicho número mínimo.

10.2.2.- Carga lectiva superada. 

10.2.2.3.- Para alumnos de primer curso de carrera, haber accedido a la Universidad y  

no  tener  currículum universitario previo. 

10.2.2.4.- Para estudios de Enseñanzas Técnicas, haber superado como nínimo el 40%  

sobre el número mínimo exigido de matriculación.

10.2.2.5.- En los demás estudios universitarios, haber superado como mínimo el 60% sobre  el número mínimo exigido de matriculación. 

10.3.-  Para determinar los criterios académicos se asignarán, de la siguiente forma, el sistema de puntos, teniendo en cuenta la nota media del expediente: 

· 1 punto aprobado

· 2 puntos notable

· 3 puntos sobresaliente

11.- Empadronamiento

Los solicitantes deben ser residentes en el municipio de Adeje con una antigüedad mínima acreditada de un año a fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

 11.1.- Según la antigüedad en el padrón municipal se asignarán las siguientes  

           puntuaciones:

· 2 antigüedad en el padrón superior a cinco años

· 1.5     “                “   “    “         entre tres y cinco años

· 1 entre uno y tres años.

· 0.5 un año.

· Se denegará la beca cuando la antigüedad del padrón sea anterior a un año. Según punto 1.1 de las presentes  bases.

12. Procedimiento de Adjudicación.

Una vez recibida tenga entrada la solicitud se realizarán las siguientes operaciones: 

1) Comprobar que la solicitud ha sido presentada dentro del plazo establecido. 

2) Comprobar que la solicitud viene acompañada de toda la documentación requerida al efecto.

       Revisar la correcta cumplimentación de la solicitud y especialmente si ésta viene acompañada del documento facilitado por la entidad bancaria en el que conste el Código Cuenta Cliente comprensivo de los códigos que identifican al Banco, la oficina, el dígito de control y el número de cuenta en que será abonado el importe de la subvención comprobando, asimismo, que el alumno subvencionado es, en todo caso, titular o cotitular de la misma. Para comprobar este extremo, en el citado documento constará/n el/los nombre/s del/los titulares de la cuenta.


       Una vez evaluadas las solicitudes conforme a los criterios de selección establecidos en la Base siguiente, se constituirá una Comisión de Valoración integrada por los siguientes miembros o personas en quienes deleguen:

· Concejal de la Cultura, la Educación y el Patrimonio Histórico Artístico.

· El Coordinador de Educación.

· Representante del Departamento de Educación

Constituida válidamente la citada Comisión, emitirá informe en el que se concretará el resultado de la evaluación efectuada. 
El funcionamiento de este órgano colegiado se ajustará a lo dispuesto en las normas contenidas al efecto en el Capítulo II del Título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Para obtener información sobre el estado de tramitación del procedimiento, los interesados podrán dirigirse a estos Órganos del Ilustre Ayuntamiento de Adeje correspondiente. El expediente se identificará por el nombre del solicitante. 

Examinadas las alegaciones aducidas en su caso por los/as interesados/as, se formulará la propuesta de resolución definitiva, que se elevará al órgano competente para resolver, expresando las solicitudes seleccionadas y aquellas que han quedado excluidas por no ajustarse a los requisitos exigidos en las presentes Bases. El plazo máximo para resolver será el 31 de diciembre de 2010. A partir de la publicación del listado habrá un mes para presentar reclamación.
El pago de estas becas se efectuará, mediante transferencia bancaria

13.- En caso de igualdad de puntos el Órgano Competente determinará la concesión de la beca teniendo en cuenta las características del  expediente. 

14.- El Ayuntamiento podrá declarar desierta la adjudicación, si considera que no se dan las circunstancias que hagan necesaria el otorgamiento de becas entre los solicitantes. 

15.- La concesión de beca durante un curso escolar no supone tenerla concedida para los cursos siguientes, así mismo, la cuantía no será necesariamente la misma recibida en años anteriores, ya que depende de las solicitudes presentadas en cada curso escolar. 

16.- Obligaciones de los beneficiarios.

       16.1.-Los perceptores de esta subvención se vendrán obligados a:

16.1.1.-Responder legalmente de la veracidad de los datos expuestos en su solicitud. La comprobación de la existencia de datos no ajustados a la realidad, tanto en la solicitud como en la documentación aportada, podrá comportar, en función de su importancia, la denegación, revocación o reintegro de la beca, sin perjuicio de las restantes responsabilidades que pudieran derimirse. 

16.1.2.- Someterse a las  actuaciones de comprobación necesarias, aportando cuanta información les sea requerida en el ejercicio de las citadas actuaciones. 

16.1.3.-Devolver el importe de la ayuda o la parte proporcional de la misma, cuando no se realice la actividad para la que fue otorgada o no se justifique en plazo y forma, si fuese requerido. 

16.1.4.- Poner en conocimiento de la entidad concedente la anulación de la matrícula así como cualquier otra alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la  concesión. 

17.-Todas aquellas cuestiones no previstas en las presentes bases y que pudieran surgir en su desarrollo, serán resueltas por el Órgano Municipal competente.

18.- La participación en la presente convocatoria implica la aceptación de las presentes bases.

Área de Promoción de la Cultura, la Educación y el Patrimonio Histórico Artístico


Departamento de Educación
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